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DATOS PERSONALES 
 
Nombre: José Luis  
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Profesor Titular de Universidad de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la 
Universidad de Sevilla (Resolución del 24 de octubre de 2019) 
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DATOS ACADEMICOS 
- Doctor en Derecho por la Universidad de Huelva, con la tesis doctoral, defendida en 

la Facultad de Derecho el 11 de mayo de 2001,“La intermediación en el mercado de 
trabajo”, dirigida por el Dr. D. Salvador Del Rey Guanter, Catedrático de Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social de la Universidad Pompeu Fabra de Barcelona, 
y calificada, por unanimidad, sobresaliente cum laude.  

 
DATOS PROFESIONALES 
- Profesor Titular de Universidad de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de 

la Universidad de Sevilla, desde el 11 de noviembre de 2019 
 
PUBLICACIONES 
 
Libros 
- “La intermediación en el mercado de trabajo”, Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, 2003 
 
Capítulos de libro 
- “La negociación colectiva tras la reforma laboral de 1994”, Del Rey Guanter, 

director de la investigación, editado por Consejo Económico y Social, 1998 
- “Nuevas tendencias de la intermediación en el mercado de trabajo”, junto con Del 

Rey Guanter, dentro del volumen “Inserción Laboral”, Galán García y Rodríguez-
Piñero Royo, Eds., editado por la Universidad de Huelva, 1999 

- “Legislación básica laboral y de Seguridad Social”, VV.AA., Del Rey Guanter 
(Dir.), Ed. Tecnos, 2001 

- “El ámbito de aplicación de la Ley 45/1999”, Del Rey Guanter, S. y Lázaro 
Sánchez, J.l., en “El desplazamiento transnacional de trabajadores”, Ed.  CES, 2002 

- “Las obligaciones de búsqueda de trabajo para los demandantes de empleo”, 
capítulo VI de la obra conjunta, J. Gorelli (Dir.), “El nuevo régimen jurídico del 
despido y del desempleo. Análisis de la Ley 45/2002”, Laborum, 2002 

- “El estado actual de la negociación colectiva en España. Balance y perspectivas”, 
AA.VV., Del Rey Guanter (Dir.), Comisión Consultiva Nacional de Convenios 
Colectivos, MTAS, 2003 

- “Lecciones de Derecho del Empleo”, VV.AA., Rodríguez-Piñero Royo (Dir.), 
Tecnos, 1ª ed., 2003, 2ª ed., 2006 

-  “La construcción de un servicio de empleo propio en la Comunidad Autónoma 
Andaluza”, en colaboración Rodríguez-Piñero Royo, en la obra “Veinte años de 
Relaciones Laborales en Andalucía. 1983-2003”, CARL, 2003  

- “Hacia un tratamiento no integrado de la comunicación electrónica no profesional”, 
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en colaboración Rodríguez-Piñero Royo, en la obra “Relaciones Laborales y Nuevas 
Tecnologías”, VV.AA., Salvador Del Rey Guanter (Dir.), Ed. La Ley, 2005 

- “Artículos 6,7,8,9,16,23,24,25 del Estatuto de los Trabajadores”, en la obra 
colectiva (Del Rey Guanter, Dir.), “Estatuto de los Trabajadores. Comentado y con 
Jurisprudencia”, La Ley, 2005 (ISBN: 84-9725-568-2) 

- “Las escasas novedades en materia de empleo”, en “La Reforma Laboral de 2006”, 
VV.AA., Jesús Cruz Villalón (Coord.), Ed. Lex Nova, 2006 

- “La canalización de las prestaciones de servicios a través de negocios jurídicos 
distintos al contrato de trabajo”, en el volumen “Sociedad Mercantil y Relación 
Laboral”, VV.AA., Salvador Del Rey Guanter (Dir.), Ed. La Ley, 2007 

- “Derecho y crisis de la empresa”, realizado con Gloria Puy Fernández, dentro de la 
obra conjunta, Miguel C. Rodríguez-Piñero Royo (Dir.), “La enseñanza del Derecho 
del Trabajo y de la Seguridad Social en España, desde los inicios hasta la 
Declaración de Bolonia”, Ed. Laborum, 2007 

- “Selección de jurisprudencia del Tribunal Supremo sobre el Trabajo Autónomo”, 
capítulo XIII realizado junto con Marta Iranzo, de la obra “Comentarios al Estatuto 
del Trabajo Autónomo”, VV.AA, Salvador Del Rey Guanter (Dir.), Lex Nova, 2007 

- “Acceso al empleo público y adquisición de la relación de servicio”, en la obra 
“Comentarios al Estatuto Básico del Empleado Público”, Salvador Del Rey Guanter 
(Dir.), Ed. La Ley, 2008 

- “Colocación y servicios de empleo”, F.J. Calvo Gallego y M.C. Rodríguez-Piñero 
Royo (Dirs.), CES, Colección Estudios nº 228, 2011  

- “La reordenación de las actividades a desarrollar por las agencias de colocación”, en 
la obra, VVAA (J. Castiñeira, Coord.), “Relaciones laborales y nuevo modelo 
productivo. XXIX Jornadas Universitarias Andaluzas de Derecho del Trabajo y 
Relaciones Laborales”, CARL, 2011, págs. 501 a 516 (ISBN: 978-84-694-5171-7) 

- “Mercado de trabajo e intermediación laboral”, capítulo 2 de la obra, VV.AA. (Del 
Rey Guanter, Dir.), “La reforma del mercado de trabajo y su impacto en el sistema 
de relaciones laborales”, La Ley, 2012 

- “Concepto, fines, órganos e instrumentos del Sistema Nacional de Empleo”, 
capítulo III de la obra, VV.AA. (F. Valdés Dal-Ré y G. Sobrino González, Dirs.), 
“Comentarios a la Ley de Empleo”, La Ley 2012 

- Junto con Francisco Barba Ramos, “La empleabilidad universitaria en España y 
principales modificaciones en las normas educativas y laborales”, capítulo 2 de la 
obra, VV.AA. (F. Barba Ramos, coord.), “Políticas y servicios públicos de empleo. 
Una visión europea en conexión con el mundo universitario”, Bomarzo, 2012 

- “La vigencia de los convenios colectivos: las modificaciones al régimen jurídico del 
art. 86 ET”, en la obra, VV.AA. (J. Gorelli Hernández e I. Marín Alonso, coords.), 
“El nuevo derecho de la negociación colectiva”, Ed. Tecnos, 2013 

- “La regulación del empleo a través de la negociación colectiva andaluza”, en la 
obra, VV.AA. (J. Gorelli Hernández, Coord.), “Reforma laboral y negociación 
colectiva andaluza: la incidencia de la reforma de la negociación colectiva en 
Andalucía”, Tecnos, 2013, págs. 199 a 215 (ISBN: 978-84-309-5835-1) 

- “Aproximación al tratamiento de la pobreza laboral en las políticas de empleo e 
inclusión social”, en la obra, VV.AA. (F.J. Calvo Gallego y M.R. Gómez-Álvarez 
Díaz, Dirs.), “Trabajadores pobres y pobreza en el trabajo”, Laborum, 2017 (págs. 
255 a 266, ISBN 978-84-946595-7-7) 

- “Topes mínimos y máximos a las pensiones”, capítulo 6, Parte V, VV.AA. (J.L. 
Monereo Pérez y G. Rodríguez Hiniesta, Dirs.) “Tratado de Derecho de la 
Seguridad Social”, Laborum, 2017 (págs. 573 a 583, ISBN 978-84-946595-3-9) 
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- “Sobre los procesos de contratación en entornos colaborativos”, en la obra, VV.AA. 
(M.C. Rodríguez-Piñero Royo y M. Hernández Bejarano, Dirs.), “Economía y 
trabajo en plataforma: realidades y desafíos”, Bomarzo, 2017 (págs. 243 a 259, 
ISBN 978-84-16608-96-6) 

- “Algunos aspectos jurídicos de los procesos de contratación en la economía 
colaborativa y el crowdworking”, en la obra, VV.AA. (A. Todolí Signes y M. 
Hernández Bejarano, Dirs.), “Trabajo en Plataformas Digitales: innovación, 
Derecho y mercado”, Thomson Reuters Aranzadi, 2018 (págs. 441 a 457, ISBN 
978-84-9177-005-3) 

- “La limitación de actividades como consecuencia del Estado de Alarma”, en la obra, 
VV.AA. (José Manuel Gómez Muñoz, Ed.), “Nuevos escenarios del sistema de 
relaciones laborales derivados del COVIDI9”, Bomarzo, 2021 (págs. 405 a 422, 
ISBN 978-84-18330-39-1) 

- “Artículos 7, 8, 9, 22, 23, 24, 25 del Estatuto de los Trabajadores”, en la obra (Del 
Rey Guanter, Dir.), “Estatuto de los Trabajadores. Comentado y con 
Jurisprudencia”, La Ley,2022 (págs.245 a 279,627 a 671, ISBN 978-84-19032-53-9) 

- “Doctrina reciente de los Tribunales en materia de contratación laboral temporal”, 
en la obra, VVAA (Fernando Elorza Guerrero, Dir.), “Estudios sobre la estabilidad 
en el empleo: una perspectiva jurídica. Homenaje al profesor Félix Salvador 
Pérez”,Aranzadi, 2023 

- “IA y trascendencia para las políticas activas de empleo”, capítulo 44 de la obra 
colectiva ((Del Rey Guanter, Dir.), “Tratado sobre Inteligencia Artificial y 
relaciones de trabajo”, La Ley, 2025 (págs.1649 a 1679, ISBN 979-13-87743-05-5 
 

Artículos 
 
- “El Convenio181 OIT: un cambio en la regulación de la intervención de la iniciativa 

privada en materia de empleo”, Temas Laborales, nº 52, 1999 
- “La intermediación en el mercado de trabajo a la luz del Convenio 181 OIT: 

iniciativa privada y nuevas tecnologías”, junto con Del Rey Guanter, publicado en la 
revista Relaciones Laborales, nº 11, 2000 

- “El contrato de transacción como mecanismo de solución extrajudicial de los 
conflictos colectivos laborales”, López Barba, E. y Lázaro Sánchez, J.L., Revista: 
Diario La Ley, 10 enero de 2002  

- “La libertad de desplazamientos de trabajadores y las dificultades de desplazamiento 
de los desempleados”. Derecho y Conocimiento, Anuario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Huelva, volumen 1, 2001 

- “El Servicio Andaluz de Empleo”, Temas Laborales, nº 68/2003 
- “Los derechos on-line en el Ordenamiento laboral español: estado de la cuestión”, 

junto Rodríguez-Piñero Royo, Derecho y Conocimiento, Anuario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Huelva, volumen 2, 2003 

- “El desarrollo del Servicio Nacional de Empleo por el RD 1722/2007”, Temas 
Laborales, nº 96/2008 

- "Las competencias en la gestión del empleo y su repercusión en la colaboración 
público-privada", Revista Internacional y Comparada de Relaciones Laborales y 
Derecho del Empleo, ADAPT University Press, Volumen 5, núm. 4, octubre-
diciembre de 2017, págs. 106 a 132 (ISSN 2282-2313) 
https://ejcls.adapt.it/index.php/rlde_adapt/issue/view/55 

- “Otros derechos de las personas que trabajan a distancia”, Ana Domínguez Morales, 
José Luis Lázaro Sánchez y María José Asquerino Lamparero, Derecho de las 



 4

Relaciones Laborales, nº 11, 2020, monográfico sobre el trabajo a distancia. 
- “Sobre el acuerdo de trabajo a distancia: voluntariedad, contenido, modificación y 

reversibilidad del pacto”, Trabajo, Persona, Derecho y Mercado nº 3, 2021. 
https://revistascientificas.us.es/index.php/Trabajo-Persona-Derecho- 

- “Ideología y neutralidad en las relaciones laborales”, José Luis Lázaro Sánchez, 
Revista Latinoamericana de Derecho Social, Número Especial “Progresividad en 
torno al derecho humano de igualdad: discriminación, discapacidad y género”, 
Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
abril 2022 (págs. 61 a 84, ISSN 1870-4670) 

- “Renta mínima adecuada. A propósito de la Recomendación 2023/C 47/01, sobre 
una renta mínima que procure la inclusión activa”, José Luis Lázaro Sánchez, Temas 
Laborales, nº 168/2023 

- “Concepto y regulación de la intermediación en el mercado de trabajo en la Ley 
3/2023, de Empleo”, Trabajo, Persona, Derecho y Mercado, Monográfico Ley de 
Empleo 2024. https://revistascientificas.us.es/index.php/Trabajo-Persona-Derecho-
Merca/article/view/25393 

 
Comentarios de jurisprudencia 
- “Deducción de cuotas a la Seguridad Social y potestad sancionadora de las 

Comunidades Autónomas”, comentario de jurisprudencia publicado en Temas 
Laborales, Revista Andaluza de Trabajo y Bienestar Social, nº 52, 1999 

- “Intervención administrativa en la relación especial de los deportistas profesionales 
extranjeros”, Temas Laborales, nº 62, 2001 

- “Descentralización productiva, infracciones en materia de seguridad y salud 
laborales y determinación del sujeto responsable en el ámbito administrativo”, 
comentario de jurisprudencia publicado en Temas Laborales”, nº 67/2002 

- “Intervención administrativa en la relación especial de los deportistas profesionales 
extranjeros”, Temas Laborales, nº 82, 2005 

- “Consecuencias del incumplimiento de obligaciones por parte de beneficiarios de 
prestaciones por desempleo”, Temas Laborales, nº 110, 2011 

- “La utilización por las Administraciones públicas de los trabajos temporales de 
colaboración social”, Temas Laborales, nº 113, 2012 

- “El cambio en la interpretación de la temporalidad de los trabajos de colaboración 
social en la jurisprudencia del Tribunal Supremo”, Trabajo y Derecho, nº 4, 2015 

- La (no) aplicación de la reciente jurisprudencia del Tribunal Supremo acerca de la 
sucesión de "plantillas. SJS núm. 2 de Sevilla, de 22 de marzo de 2016 (AS 2016, 
621)”, Nueva Revista Española de Derecho del Trabajo, Thomson Reuters-
Aranzadi, nº 194, 2017, págs. 309-315 (ISSN 2444-3476) 

 
FUNCIONES DE GESTION UNIVERISTARIA 
- Secretario EURL de la Universidad de Huelva (UHU), desde el curso 1995 a 1999 
- Director de Profesorado UHU desde 2005 hasta 2006 
- Vicesecretario General UHU desde 2006 hasta 2009 
- Secretario General UHU desde 2012 hasta 2013 
- Decano de la Facultad de Ciencias del Trabajo UHU desde febrero de 2015 hasta el 

30 de octubre de 2015 
- Coordinador del Máster de Abogacía de la Universidad de Sevilla desde 2024 
 
OTROS MERITOS 
- Árbitro de elecciones sindicales en la provincia de Huelva desde febrero de 2012 


